
 

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: “ADQUIRIR 3 COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, 1 
COMPUTADORA PORTÁTIL, 1 IMPRESORA” 

NOMBRE COMERCIAL: CUBERO CUBERO PABLO FERNANDO 

ORDEN DE COMPRA: CE-20240002749232 

RAZÓN SOCIAL: CUBERO CUBERO PABLO FERNANDO 

RUC: 1714365382001 

ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA: LCDA. PAULA REYES, PSC.  

MONTO ADJUDICADO: $ 3.030,0000 (no incluye IVA según factura) 

En la ciudad de Mera, con fecha 18 de diciembre del 2024, se procede a firmar el Acta de 

Entrega – Recepción Definitiva entre las siguientes partes: 

Abg. Andrés Preciado, encargado del Almacén/Bodega. 

Lcda. Paula Reyes, Administradora de la Orden de Compra. 

Sr. Cubero Cubero Pablo Fernando, proveedor/contratista. 

Las partes mencionadas dejan constancia de que se ha recibido a satisfacción toda la 

mercadería correspondiente a la orden de compra, en cumplimiento del artículo 81 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y de acuerdo con los artículos 316 y 

325 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

En virtud de lo anterior, las partes suscriben la presente Acta de Entrega-Recepción, ratificando 

que el proceso se ha realizado conforme a las condiciones establecidas. 

1. ANTECEDENTES: 

Informe Técnico de Necesidad para el proceso “ADQUIRIR 3 COMPUTADORAS DE 

ESCRITORIO, 1 COMPUTADORA PORTÁTIL, 1 IMPRESORA”, suscrito el 19 de noviembre del 

2024, en el cual se genera la necesidad institucional por el señor Ing. Jorge Lascano, Secretario 

Ejecutivo del CCPDM.  

Mediante Memorando No. 087 CCPDMSE 2024, de fecha 20 de noviembre del 2024, suscrito 

por el suscrito por el Ing. Jorge Lascano, Secretario Ejecutivo del CCPDM, se solicita al señor 

Lic. Gustavo Silva, Alcalde del Cantón Mera/Presidente del CCPDM, la autorización para la 

Adquisición de 3 computadoras de escritorio, 1 portátil, 1 impresora, con Partida Presupuestaria 

84.01.07, con un valor de $5000,00 dólares americanos.  

Con Memorando No. 040 CCPDMP 2024, de fecha 21 de noviembre del 2024 el señor Lic. 

Gustavo Silva, Alcalde del Cantón Mera/Presidente del CCPDM, autoriza proceder con el 

trámite pertinente para proceder con la Adquisición.  

Con fecha 21 de noviembre del 2024, se emite la Certificación de Existencias en Bodega, 

suscrita por el Abg. Andrés Preciado Ochoa en calidad de Bodeguero/Guardalmacén; se 



 

describe que los bienes en los documentos que anteceden no existen en bodega y se 

recomienda continuar con el proceso respectivo.   

Con fecha 22 de noviembre del 2024, se emite el Certificado de Verificación del Plan Anual de 

Contratación Pública 2024 C.PAC-014-CP-CCPDM-2024, suscrito por la Lcda. Tatiana Sánchez, 

encargada de COMPRAS PÚBLICAS. En la misma fecha, la prenombrada expone la Certificación 

Catálogo Electrónico CCE-006-CP-CCPDM-2024 con la recomendación continuar con el 

presente proceso de contratación.  

Con fecha 25 de noviembre del 2024, la señorita Lcda. Tatiana Sánchez, emite la Certificación 

de Disponibilidad Presupuestaria para el proceso “ADQUIRIR 3 COMPUTADORAS DE 

ESCRITORIO, 1 COMPUTADORA PORTÁTIL, 1 IMPRESORA”. Posterior, los materiales fueron 

publicados a través de la herramienta SOCE, con fecha de emisión 25-11-2024 y fecha de 

aceptación 26-11-2024.  

Con fecha viernes 06 de diciembre de 2024, se elabora el Informe Técnico – Reporte de Control 

de los Bienes, suscrito por la suscrita, Lcda. Paula Reyes, Psc., Técnica de Transversalización y 

Administradora de la Orden de Compra.  

2. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

Los bienes de la Orden de Compra CE-20240002749232, se recibieron a entera satisfacción, 

acorde a lo entregado por parte del señor CUBERO CUBERO PABLO FERNANDO, en calidad 

de proveedor/contratista. 

3. CONDICIONES OPERATIVAS: 

El señor CUBERO CUBERO PABLO FERNANDO, en calidad de proveedor/contratista, mediante 

Orden de Compra CE-20240002749232, se comprometió con el Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos del Cantón Mera a cumplir con la entrega de los bienes del proceso: 

“ADQUIRIR 3 COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, 1 COMPUTADORA PORTÁTIL, 1 

IMPRESORA”; correspondiendo a la presente Orden de Compra 3 computadoras de escritorio.  

4. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Mera como Entidad Contratante 
cancelará al señor CUBERO CUBERO PABLO FERNANDO, en calidad de proveedor/contratista, 
el valor que se detalla a continuación:  

VALOR CONTRATADO:                                                $ 3.030,0000 (no incluye IVA según factura) 

FORMA DE PAGO:                                                         100 % contra entrega  

MULTAS: Como se establece en los TDR (Términos de Referencia).  
 
ORDEN DE COMPRA PARA “ADQUIRIR 3 COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, 1 
COMPUTADORA PORTÁTIL, 1 IMPRESORA” ENTRE EL CONSEJO CANTONAL DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CANTÓN MERA Y EL SEÑOR CUBERO CUBERO PABLO 
FERNANDO, EN CALIDAD DE PROVEEDOR/CONTRATISTA.  
 
 
 



 

5. CONSTANCIA DE RECEPCIÓN: 

Tabla 1.  

Constancia de recepción del material adquirido. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 

ORDEN DE COMPRA: CE-20240002749232 
FECHA DE VALIDACIÓN/APROBACIÓN: 27-11-2024 

 

No. CPC DESCRIPCIÓN CPC DESCRIPCIÓN 
DEL PRODUCTO 

UNIDAD CANTIDAD CUMPLE NO 
CUMPLE 

1 4523000848 COMPUTADOR 
ESCRITORIO 
SOFTWARE PRIVADO 
14 
MARCA: QUASAD 
-CERTIFICADOS: Por 
cada orden de compra 
generada de 
computadoras el 
contratista deberá 
obligatoriamente 
entregar a la entidad 
contratante un 
certificado actualizado 
que los equipos son 
originales, nuevos y no 
reformados, ni 
remanufacturados, ni 
reemsamblados, en el 
mismo deberá constar 
la garantía técnica del 
equipo entregado etc. 
Además, el certificado 
debe incluir el 
respectivo número de 
serie de cada 
computador entregado, 
el o los números de 
serie deberán ser 
verificables a través de 
la página web de la 
marca al igual que la 
garantía técnica del 
bien. Deberá constar 
además la página web 
de la marca, para dicha 
verificación. 
-CHASIS / CASE 
TAMAÑO: MINI TOWER 
-CHASIS / CASE 
COLOR: NEGRO 
-EQUIPO: EQUIPO 
CLASE CORPORATIVA 
-FABRICANTE: 
QUASAD COMPUTER 
-FUENTE DE ENERGÍA / 
VOLTAJE V: 120 V 
-FUENTE DE ENERGÍA / 
VOLTAJE V: 120 V 
-MEMORIA RAM 
INSTALADA MÍNIMA: 
16GB en un solo DIM 
-MODELO: Office Pro2-
WINCQ12500INT 
-MODELO DE 
PROCESADOR: I5 
10500 

COMPUTADOR 
ESCRITORIO 
SOFTWARE 
PRIVADO 14 

MARCA: 
QUASAD 

U 3 Nota: Las 
computadoras 
recibidas han 
sido 
verificadas 
por el área 
técnica y se 
han 
evidenciado 
características 
diferentes a 
las solicitadas, 
de mayor y 
mejor calidad.  
Por lo tanto, 
se solicitan y 
emiten los 
justificativos 
respectivos 
por el 
proveedor y 
se adjuntan 
las 
características  
antes 
mencionadas. 

 



 

-MONITOR / 
ENTRADAS DE VIDEO: 
HDMI (INCLUYE EL 
CABLE) 
-MONITOR / TAMAÑO 
EN PULGADAS: 19.5" 
-MONITOR / TIPO DE 
PANTALLA: LED 
-MOTHERBOARD / 
CANTIDAD DE 
RANURAS RAM DDR4: 
4 RANURAS DIMM 
DDR4 
-MOTHERBOARD / 
CHIPSET: B460 
-MOTHERBOARD / 
MEMORIA RAM 
EXPANDIBLE: 128 GB 
-MOTHERBOARD / 
PUERTOS 
FUNCIONALES, AL 
MENOS LOS 
SIGUIENTES:: 4 puerto 
usb 3.2 1 x USB-C 3.2 
Gen1, 1 x HDMI, 1 x RJ-
45 
LAN, 1 x jack audio y 
micrófono 
-MOTHERBOARD / 
RED/LAN: 1 (UNO) 
PUERTO DE RED GBE 
(10/100/100) 
-MOTHERBOARD / 
SEGURIDAD: CHIP TPM 
2.0 
-MOUSE / INTERFAZ Y 
TIPO: USB / ÓPTICO 
-NOTA 1: EL MOUSE, 
TECLADO Y MONITOR 
DEBERÁN SER LA 
MISMA MARCA. 
-PROCESADOR: INTEL 
-PROCESADOR / 
FRECUENCIA TURBO 
MAX.: 4.6GHZ 
-PROCESADOR / 
MEMORIA CACHÉ: 
18MB 
-PROCESADOR / 
NÚMERO DE HILOS O 
SUBPROCESOS: 12 
-PROCESADOR / 
NÚMERO DE 
NÚCLEOS: 6 
-SISTEMA OPERATIVO / 
SOFTWARE 
LICENCIADO: 
LICENCIA WINDOWS 
11-PROFESIONAL 
-TECLADO / INTERFAZ 
E IDIOMA: USB / 
LATINOAMERICANO 
(CON Ñ) 
-TECLADO / TAMAÑO: 
COMPLETO, CON 
TECLADO NUMÉRICO 
-UNIDAD DE ESTADO 
SÓLIDO SDD - AL 
MENOS CON EL 
SIGUIENTE 
ALMACENAMIENTO: 
UN (01) SSD M.2 2280 
DE 500 GB 



 

Nota: Las computadoras recibidas han sido verificadas por el área técnica y se han evidenciado 

características diferentes a las solicitadas, de mayor y mejor calidad. Por lo tanto, se solicitan y 

emiten los justificativos respectivos por parte del proveedor y se adjuntan las características  

antes mencionadas.  

6. APROBACIÓN DE LA SOLICITUD  

En Oficio No. CCC – 2024 – 12 – 18 – 003, de fecha 18 de diciembre del 2024, suscrito por el Sr. 

Cubero Cubero Pablo Fernando, solicita lo siguiente:   

“Por medio del presente solicito muy comedidamente; la recepción del bien ofertado, 

el cual cuenta con una mejora tecnológica, en comparación al que se encuentran en la 

orden de compra. Nuestro ánimo es poder servirle de mejor manera a la entidad, sin 

causarle ningún tipo de inconveniente y sirviéndoles con una propuesta de un mejor 

equipo. Cabe aclarar que se mantiene la marca, modelo y el precio. La mejora ofrecida 

es el procesador de I5 10400 al I7-12700 el cual es superior al ofertado en la orden de 

compra, en primera instancia se debe tomar en cuenta que ya no se fabrican equipos 

con 10va. Por otra parte, debido a la alta demanda de equipos y a la urgencia para la 

recepción los fabricantes nos hicieron llegar los equipos que actualmente tenían en 

stock, mismos que cuentan con mayor procesador, pero guardan las características 

generales de la orden de compra” 

En respuesta a lo solicitado, se deja constancia de que la solicitud ha sido revisada y aprobada 

a satisfacción por el Administrador y la Entidad. Véase Anexo 1.  

Con base en los antecedentes mencionados, se procede a la recepción de los bienes 

generados bajo la Orden de Compra CE-20240002749232, satisfaciendo plenamente los 

requerimientos de la Entidad Contratante. La entrega se realiza en su totalidad, destacando que 

los bienes proporcionados por el proveedor superan la calidad solicitada y cumplen con las 

características técnicas especificadas por la Entidad. En consecuencia, se solicita la autorización 

para proceder con el pago, de acuerdo con la liquidación económica correspondiente a los 

bienes detallados en la Tabla 2. 

Tabla 2. 

Liquidación económica del bien adquirido.  

ORDEN DE COMPRA: CE-20240002749232 

N° CPC DETALLE CANTIDAD V. UNIT. V. TOTAL 

1 
4523000848 

COMPUTADOR ESCRITORIO 
SOFTWARE PRIVADO 14 
MARCA: QUASAD 

3 1.016,0000 3.030,0000 

 SUBTOTAL 3.030,0000 

IVA 15% 454,5000 

TOTAL 3.484,5000 

 

 

 



 

7. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

Se deja constancia que la Orden de Compra CE-20240002749232 fue entregada en su 

totalidad el día viernes 06 de diciembre del 2024, y, considerando que el bien entregado por 

el proveedor es de superior calidad que el solicitado, cumple con las Características Técnicas 

solicitadas por la Entidad. El bien entregado del objeto de contratación “ADQUIRIR 3 

COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, 1 COMPUTADORA PORTÁTIL, 1 IMPRESORA”; 

correspondiendo a la presente Orden de Compra 3 computadoras de escritorio, cumplen con 

todas las especificaciones técnicas, requeridas por el contratante, el cual recomienda que se 

continúe con la normal sustanciación del presente proceso de contratación.  

 

8. ANEXOS 

Anexo 1.  Solicitud del proveedor para la Aprobación de Mejora Tecnológica Equipos Orden 

de Compra CE-20240002749232, mismo que fue revisado y aprobado a satisfacción por el 

Administrador y la Entidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RUC. 1714365382001 

CUBERO CUBERO PABLO FERNANDO 

 

 
Quito, 18 de diciembre de 2024 
Oficio No. CCC-2024-12-18-003 

 
 Psc. Paula Reyes 
Administradora Orden de Compra CE-20240002749232 
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS DEL CANTON MERA 
Presente. - 

 
Asunto: 
 
Solicitud para aprobación de mejora tecnológica equipos orden de compra:  CE-20240002749232 

Reciban un cordial y afectuoso saludo de quien suscribe la presente, en representación de la 
empresa CUBERO CUBERO PABLO FERNANDO con RUC. 1714365382001; empresa adjudicada con 
la orden de compra  CE-20240002749232; mediante catalogo electrónico de computación.         

ANTECEDENTES: 
 
Que, con fecha 25 de noviembre del 2024, la entidad CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE 
DERECHOS DEL CANTON MERA; publica la invitación dentro de la tienda de Catalogo Electrónico de 
Computación para participar en la compra de (3) COMPUTADOR ESCRITORIO SOFTWARE PRIVADO 
14 
 

Que, con fecha 27 de noviembre del 2024 el SERCOP realiza la adjudicación de esta compra a mi 
representada. 
 
SOLICITUD: 

Por medio del presente solicito muy comedidamente; la recepción del bien ofertado, el cual cuenta 
con una mejora tecnológica, en comparación al que se encuentran en la orden de compra. 

Nuestro ánimo es poder servirle de mejor manera a la entidad, sin causarle ningún tipo de 
inconveniente y sirviéndoles con una propuesta de un mejor equipo. Cabe aclarar que se mantiene 
la marca, modelo y el precio. La mejora ofrecida es el procesador de I5 10400 al I7-12700 el cual es 
superior al ofertado en la orden de compra, en primera instancia se debe tomar en cuenta que ya 
no se fabrican equipos con 10va. Por otra parte, debido a la alta demanda de equipos y a la urgencia 
para la recepción los fabricantes nos hicieron llegar los equipos que actualmente tenían en stock, 
mismos que cuentan con mayor procesador, pero guardan las características generales de la orden 
de compra.  

 

 



RUC. 1714365382001 

CUBERO CUBERO PABLO FERNANDO 

 

A continuación, detallo sus mejoras técnicas para dar cumplimiento al principio de vigencia 
tecnológica: 

 

PRODUCTO 

COMPUTADOR ESCRITORIO 

SOFTWARE PRIVADO 14 
COMPUTADOR ESCRITORIO 

SOFTWARE PRIVADO 14 

MODELO ORDEN MODELO OFERTADO 

Nro. ATRIBUTOS FICHA ESPECIFICACIONES FICHA ESPECIFICACIONES 

1 EQUIPO Equipo clase corporativa Equipo clase corporativa 

2 MARCA DE PROCESADOR  INTEL  INTEL 

3 MODELO DE PROCESADOR I5 10400  I7-12700  

4 PROCESADOR / NÚMERO DE NÚCLEOS 6 12 

5 
PROCESADOR / NÚMERO DE HILOS O 
SUBPROCESOS 

12 20 

6 FRECUENCIA MAX. 4.40 GHz. 4.90 GHz 

7 PROCESADOR / MEMORIA CACHÉ 18 MB 25 MB 

8 FUENTE DE ENERGÍA / VOLTAJE V 120V 120V 

9 
MOTHERBOARD / CANTIDAD DE 
RANURAS RAM DDR4 

4 RANURAS DIMM DDR4 4 RANURAS DIMM DDR4 

10 
MOTHERBOARD / MEMORIA RAM 
INSTALADA 

 16GB EN UN SOLO DIM  16GB EN UN SOLO DIM 

 
11 MEMORIA RAM EXPANDIBLE MÍNIMA 128GB 128GB  

12 MOTHERBOARD/CHIPSET B460 B460  

13  MOTHERBOARD / RED/LAN 
1 UNO PUERTO DE RED GBE 

10/100/1000 
1 UNO PUERTO DE RED GBE 

10/100/1000 
 

14  4 X USB 3.2 gen1 4 X USB 3.2gen1  

 PUERTOS FUNCIONALES DELANTEROS 1X USB-c 3.2 1X USB 3.2  

  1 x HDMI, 1 x HDMI,  

  1 x RJ-45 LAN 1 x RJ-45 LAN  

  1 x jack audio y micrófono 1 x jack audio y micrófono  

16 MOTHERBOARD /SEGURIDAD: CHIP TPM 2.0 CHIP TPM 2.0  

18 CHASIS / CASE TAMAÑO MINI TOWER MINI TOWER  

19   CHASIS / CASE COLOR NEGRO NEGRO  

20 
 MONITOR / TAMAÑO EN 

PULGADAS 
19.5" 19.5"  

21 MONITOR / ENTRADAS DE VIDEO HDMI INCLUYE EL CABLE HDMI INCLUYE EL CABLE  

22 MONITOR / TIPO DE PANTALLA LED LED  



RUC. 1714365382001 

CUBERO CUBERO PABLO FERNANDO 

 

23 ALMACENAMIENTO  
UN 01 SSD M.2 2280 DE 500 

GB 
UN 01 SSD M.2 2280 DE 500 

GB 
 

24 TECLADO /INTERFAZ E IDIOMA USB / Latinoamericano Con Ñ USB / Latinoamericano Con Ñ  

25 TECLADO/ TAMAÑO  
 Completo con teclado 

numérico 
 Completo con teclado 

numérico 
 

26 MOUSE / INTERFAZ Y TIPO: USB / Óptico  USB / Óptico   

27 SISTEMA OPERATIVO / SOFTWARE LIBRE: 
LICENCIA WINDOWS 11-

PROFESIONAL 
LICENCIA WINDOWS 11-

PROFESIONAL 
 

28 COMPUTADOR / MARCA: QUASAD QUASAD  

29 COMPUTADOR / MODELO:   Office Pro2-WINCQ12500INT  Office Pro2-WINCQ12500INT  

30 CERTIFICADOS: 

Por cada orden de compra 
generada de computadoras el 

contratista deberá 
obligatoriamente entregar a la 

entidad contratante un 
certificado actualizado que los 
equipos son originales, nuevos 

y no reformados, ni 
remanufacturados, ni 

reensamblados, en el mismo 
deberá constar la garantía 

técnica del equipo entregado 
etc. además, el certificado 
debe incluir el respectivo 
número de serie de cada 

computador entregado, el o 
los números de serie deberán 
ser verificables a través de la 

página web de la marca al 
igual que la garantía técnica 

del bien. deberá constar 
además la página web de la 

marca, para dicha verificación. 

Por cada orden de compra 
generada de computadoras el 

contratista deberá 
obligatoriamente entregar a la 

entidad contratante un 
certificado actualizado que los 
equipos son originales, nuevos 

y no reformados, ni 
remanufacturados, ni 

reensamblados, en el mismo 
deberá constar la garantía 

técnica del equipo entregado 
etc. además, el certificado 
debe incluir el respectivo 
número de serie de cada 

computador entregado, el o 
los números de serie deberán 
ser verificables a través de la 

página web de la marca al 
igual que la garantía técnica 

del bien. deberá constar 
además la página web de la 

marca, para dicha verificación. 

 

Ante lo expuesto solicito muy comedidamente se proceda con el análisis de las especificaciones 
técnicas y se pueda aprobar el equipo de acuerdo a lo indicado. 

Seguro de contar con su aprobación quedo de antemano muy agradecido por la favorable atención 
que se digne dar a la presente.  

Atentamente, 
 
 
 
 
 
PABLO FERNANDO CUBERO CUBERO 
1714365382001 



 

Atentamente. –  
 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

ABG. ANDRÉS PRECIADO LCDA. PAULA REYES, PSC. SR. CUBERO CUBERO PABLO 
FERNANDO 

GUARDALMACÉN/BODEGA ADMINISTRADOR DE ORDEN 
DE COMPRA 

PROVEEDOR/CONTRATISTA 
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